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ACUERDO No. PSAA08-5247 DE 2008

 (Octubre 22)

 

“Por el cual se modifica el artículo 3º del  Acuerdo 5125 de 2008.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y a fin de evitar la congestión en la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 22 de octubre de 2008, 

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo tercero del Acuerdo 5125 de 2008 en el sentido de que la segunda instancia de las providencias emitidas durante el cese de actividades de la Rama Judicial, por los Jueces Laborales de Descongestión de Bogotá, dentro de las acciones de tutela y habeas corpus, sean repartidas entre la totalidad de magistrados del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y no de manera exclusiva entre los magistrados de la Sala Laboral de dicho Tribunal. En consecuencia el texto del artículo será el siguiente:

“… ARTICULO TERCERO.- La segunda instancia de las providencias emitidas durante el cese de actividades de la Rama Judicial, por los juzgados laborales de descongestión de Bogotá creados mediante Acuerdo PSAA08 – 4434 de 2008, dentro de las Acciones de Tutela y Habeas Corpus, corresponderá, por reparto, a la totalidad de magistrados del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil ocho (2008).

jEsAel Antonio giraldo castaño

Presidente
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